
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ordinario Reivindicatoria 
Demandante: María Oliva Ospina López 

Demandado: Alvaro Sánchez y otros 
Rad. 2015-00123-00 

Previo a resolver la solicitud que antecede póngase en conocimiento de la 
apoderada de la parte actora para que en el término de tres (3) días contados 
a partir del día siguiente de recibida la correspondiente comunicación haga 
las manifestaciones pertinentes. Oficiese. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tal. 

Akvie Lin 61-e- 2 0 1 / 
El auto anterior se notificó hoy kor anotación 

En estado No. 	/3/ 
Feriado. 
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